
 

Elaboran Protocolo para Reforzar el Trabajo de los Centros 

de Atención a los Migrantes Retornados. 

 
 

  

 
+++El protocolo busca fortalecer el trabajo interinstitucional de acuerdo a las necesidades de 

los migrantes retornados 

 

+++ Honduras es el país referente en la región  en el establecimiento y puesta en 

funcionamiento de los centros de atención de retornados de manera especializado 

 

Tegucigalpa, 6 de abril 2018.-  La Secretaría de Relaciones Exteriores y Cooperación 

Internacional con apoyo de organismos internacionales desarrolló hoy viernes en San Pedro 

Sula un Taller para la elaboración del Protocolo interinstitucional integral para fortalecer el 

trabajo de los tres centros de atención al migrante retornado. 

 

En la reunión participan representantes de la Dirección General de Protección al Hondureño 

Migrante, Organización Internacional para las Migraciones (OIM), El Alto Comisionado de 

las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), Consejo Noruego para Refugiados 



(NRC); Organización de Estados Americanos (OEA)  y miembros de los tres centros de 

atención a migrantes retornados. 

 

 

La Directora General de Protección al Hondureño Migrante Liza Medrano, indicó que el 

objetivo de esta reunión es desarrollar un protocolo de atención integral en los Centros de 

Atención al Migrante Retornado  (CAMR), que permita fortalecer la coordinación 

interinstitucional en material de atención a los hondureños retornados 

 

“La idea de este protocolo es fortalecer el trabajo interinstitucional para brindar una respuesta 

integral a los migrantes retornados de acuerdo a sus necesidades” expresó Medrano.   

 

 “Es importante señalar que esta es una actividad que se realiza también con el apoyo de la 

Organización de Estados Americanos OEA, que está apoyando el trabajo con un consultor 

quien es el responsable de recopilar toda la información que se genere durante el día” agrego 

la funcionaria. 

 

Responsabilidad 

 

Los CAMR son financiados con fondos nacionales, de acuerdo a lo establecido por la Ley de 

Protección al Hondureño Migrante y sus familiares en su artículo 27. 

 

Honduras es el país referente en la región  en el establecimiento y puesta en funcionamiento 

de los CAMR de manera especializado, los cuales son sostenidos a través del   Fondo de 

Solidaridad al Migrante Hondureño, con el  cual, el Presidente Juan Orlando Hernández, 

tiene especial compromiso, para dar atención protección y reinserción de la población 

migrante. 

 



“Ningún otro país en la región cuenta con tres centros, donde se atiende de manera diferencia 

a la población migrante retornada, es decir a los niños y niñas y unidades familiares son 

atendidos de manera especializada y diferenciada porque es una población completamente 

diferente a al resto de los adultos” aseguró Medrano. 

 

La migración y sus causas son temas de prioridad en la agenda de Hernández, desde hace 7 

años se viene trabajando en la búsqueda de alternativas para brindar mejor atención a todos 

aquellos hondureños que por diferentes causas son desplazados y expulsados de sus lugares 

de origen. 

 

A través de la Fuerza de Trabajo de la Niñez Migrante se trabaja en la creación de varios 

programas para la protección y atención de migrantes con las instituciones de Gobierno que 

la conforman, alcaldías municipales de varios departamentos, sociedad civil y apoyo de 

organismos internacionales 

 

Honduras cuenta con 7 centros de atención a los migrantes en todo el país, 4 conocidos como 

Centros de Atención de Migración Irregular (CAME), que se encargan de brindar asistencia 

humanitaria a los migrantes irregulares que pasan por Honduras hacia otros países,  y los 3 

centros conocidos como CAMR que atienden a los  hondureños retornados especialmente de 

México y Estados Unidos. 

 

 

Dirección de Comunicación y Estrategia 

Lunes 02 de abril de 2017 

 

 

 


